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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 1286 DE 2001 

(Octubre 10)

“Por medio del cual se dictan disposiciones sobre la presentación de solicitudes de reclasificación y opciones de sede, para los integrantes del Registro de Elegibles para Magistrado de Sala Administrativa de Consejos Seccionales de la Judicatura”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA,

en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial de las conferidas por el numeral 22, del artículo 85,  de la Ley 270 de 1996 , y

CONSIDERANDO QUE

Esta Sala, en sesión del día 27 de marzo de 1998, conformó el Registro de Elegibles para los cargos de Magistrado de Sala Administrativa de los Consejos Seccionales de la Judicatura, como resultado del concurso de méritos convocado mediante los Acuerdo 159  y 263 de 1996.

El H. Consejo de Estado, en sentencia del 11 de noviembre de 1999, decretó la nulidad de los Acuerdos 159 y 263 de 1996,  y de las Resoluciones 292,  380 y 492 de 1997, proferidas por esta Sala.

En acatamiento a la sentencia mencionada, debidamente ejecutoriada, se consideró que dicho registro de elegibles había perdido vigencia, de lo cual informó a sus integrantes, a algunos de manera verbal y a otros por escrito, rechazando, a partir de entonces, las solicitudes presentadas para reclasificación y cambio de opciones de sede.

Posteriormente el H. Consejo de Estado, en decisión de julio 5 de 2001, precisó los efectos del fallo antes mencionado, en el sentido de que la nulidad decretada de los actos administrativos es interpartes.

Ante este hecho sobreviniente y con el fin de preservar la legalidad del concurso y la igualdad entre sus participantes, la H. Sala Administrativa, en sesión del 26 de septiembre de 2001, consideró que se hace necesario brindar la oportunidad extraordinaria a la totalidad de los integrantes del registro, para que presenten, si lo desean, solicitudes de reclasificación y opción de sedes, y con base en estas se actualice el respectivo registro de elegibles.

En mérito de lo expuesto, la H. Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura

ACUERDA
ARTICULO PRIMERO.- Autorizar a los integrantes del Registro de Elegibles para los cargos de Magistrado de Sala Administrativa de los Consejos Seccionales de la Judicatura, para que presenten, por escrito, sus solicitudes de actualización de su inscripción en el registro, con los respectivos documentos de soporte, con los cuales se reclasificará el mismo, si a ello hubiere lugar.  

PARAGRAFO.- Para el cálculo del tiempo en el factor de experiencia adicional y docencia, y para los estudios de postgrado y publicaciones, se tomará como fecha de corte el 28 de febrero de 2001, en cumplimiento del artículo 165 de la Ley 270 de 1996.

ARTICULO SEGUNDO.- Autorizar, a los integrantes del Registro de Elegibles para los cargos de Magistrado de Sala Administrativa de los Consejos Seccionales de la Judicatura, para que presenten, por escrito, sus solicitudes de cambio de opción de sede, en los términos establecidos en el artículo 196 de 1997, es decir, sin exceder el máximo de dos (2) sedes de aspiración. 

ARTICULO TERCERO.- Las solicitudes de que tratan los artículos primero y segundo de este Acuerdo, deberán ser presentadas ante esta Sala, a más tardar el día 20 de noviembre  del presente año.

ARTICULO CUARTO.- Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura y se publicará en el Diario Oficial..

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los  diez (10) días del mes de octubre de dos mil uno (2001).

CARLOS ENRIQUE MARIN VELEZ

Presidente

CELINEA OROSTEGUI DE JIMENEZ

Secretaria
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